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Núm 46.

DE El PROVINCIA DE VAlllDOEID,
del f^iernes 20 de Marzo de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, á 3 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PKESIBESCIA BEE COSSEJO BE IIKISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Reat fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

IVSIIlLCdOV

PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL DECRE

TO DE 14 DEL CORRIENTE, POR EL QUE 

SE DISPONE LA FORMACION DEL CENSO 
GENERAL DE PÓDLACION EN LA PENÍNSU

LA É ISLAS ADYACENTES.

CAPITULO I.

De los funcionarios encargados de la 
formación del censo y de las opera' 

dones preparatorias.

Artículo 1." Luego que los Gober
nadores de las provincias reciban el 
espresado Real decreto y esta instruc
ción,, dispondrán que ambos docu
mentos se inserten en los Boletines 
oficiales para conocimiento de todos 
los habitantes y el mas exacto cum
plimiento por parte de los Alcaldes 
de los pueblos.

Al propio tiempo circularán ejem
plares á todas las Autoridades y cor
poraciones que deban remitir datos 
para la formación del censo, ó que 
de alguna manera puedan cooperar al 
buen resultado de los trabajos que se 
les encarguen.

Tanto los Alcaldes como las demas 
Autoridades y corporaciones á quie
nes se dirija la instrucción por los Go
bernadores, acusarán el recibo inme
diatamente.

Art. 2." Los Gobernadores proce
derán sin demora al establecimiento 
de Juntas del censo de población, que 
serán de tres clases:

1 .® Juntas de provincia.
2 .’‘ Juntas de partido.
5 .® Juntas municipales.
Estas últimas se subdividirán en 

tantas seccioues cuantas sean nece
sarias á fin de que en un solo dia pue

dan recogerse todas las cédulas de 
inscripción de los habitantes compren 
didos en cada sección.

Art. 5.° Compondrán las Juntas de 
provincia:

1 ." El Gobernador de la misma. 
Presidente.

2 .“ Dos individuos del clero cate
dral, si los hubiere, y en su defecto 
otros dos eclesiásticos.

5 .° El Fiscal de la Audiencia ter
ritorial, donde resida, y en su defecto 
el Juez de primera instancia mas an
tiguo.

4 ." El Administradoa de Hacienda 
pública.

5 ." Dos Diputados provinciales.
6 .® . DosConsejeros provinciales.
7 .® Dos individuos de la Sociedad 

Económica, donde la haya.
8 .® El Comisario regio de Agricul

tura, donde la hubiere, y en su defec
to un individuo delà Junta provincial 
de Agricultura.

9 .® El Inspector provincial de Ins
trucción primaria.

'1 0. El Secretario del. Gobierno 
civil, que lo será de la Junta con voz 
y voto en ella.

El Gobernador Presidente designa
rá las personas de que tratan los pár
rafos 2.®, 5.®, 6.®, 7.® y 8.®

Art. 4.® Las Juntas de partido se 
compondrán:

1 .® Del Juez de primera instancia. 
Presidente.

2 .® Del Alcalde y de dos indivi
duos mas del Ayuntamiento.

3 .® De dos Jueces de paz.
4 .® Del Promotor Fiscal del Juz

gado.
5 .® Del cura párroco mas antiguo 

y de otro eclesiástico.
6 .® De un escribano del Juzgado, 

que hará de Secretario.
7 .® De las personas entendidas y 

conocedoras del partido, cuya coope
ración considere oportuna y útil el 
Presidente.

El mismo designará los indivi
duos de que tratan los párrafos 2.®, 
3.®, 5.®y 6.® .

Art. 5.® En Ias capitales de pro
vincia no se establecerán Juntas de 
partido, y desempeñarán sus funcio
nes las provinciales respectivas.

Art. 6.® Las Juntas municipales 
se compondrán:

1 .® Del Gobernador de la provin
cia, que presidirá la de la capital.

2 .® Del Alcalde, que presidirá la 
del pueblo.

3 .’ De todos los demas Concejales 
que con¿í,ituyen el Ayuntamiento.

4 ." Dél cura párroco, y si hubiese 
mas de uno, de los dos mas antiguos.

5 .® De todos los Jueces de paz, y 
á falta de alguno, del Suplente res
pectivo.

6 .® Del médico, el Cirujano y el 
Maestro de Instrucción primaria; y si 
hubiere mas de uno de cada clase, 
del que lleve mas tiempo de residen
cia en el pueblo.

7 .® Del Secretario del Ayunta
miento, que lo será tambien de la 
Junta con voz y voto.

8 .® De Ias demas personas que 
por sus conocimientos especiales y 
aptitud para este género de trabajos 
nombre el Presidente.

Art. 7.® Las Juntas municipales 
se instalarán dentro de los ocho dias 
siguientes al de la publicación de esta 
instrucción en el Boletín oficial de la 
provincia, y se ocuparán desde luego:

1 .® En calcular el número de cé
dulas de inscripción que se necesita
rán en el pueblo, á razón de una por 
cada casa, hogar, vecino, familia 
ó establecimiento, utilizando, para 
acercarse á la exactitud, los cuader
nos de edificios urbanos y rústicos que 
comprenda el término jurisdiccional, 
y los padrones de vecindario; rectifi
cando préviamente unos y otros con 
el mayor esmero.

2 .® En resolver si es ó no necesa
rio ó conveniente dividir la población 
en secciones, con arreglo al final del 
artículo 2.®

3 .® En formar el presupuesto de 
los gastos que puedan ocasionar las 
operaciones de repartir y recoger las 
cédulas de inscripción, y de escribir 
los padrones individuales, resúmenes, 
memorias y cuentas, obteniendo la 
aprobación del Gobernador.

Art. 8.® Al calcular las Juntas el 
número de cédulas necesario, ten
drán presente que los Jefes de cuer
pos, conventos, hospitales,hospicios, 
colegios, cárceles, presidios y demas 
establecimientos y corporaciones ha
brán de llenar tres cédulas: una, como 
cabezas de sus propias familias; otra. 

como jefes de los empleados y depen
dientes de los establecimientos que 
están á su cargo, y otra, en el mismo 
concepto, de los individuos de tropa, 
religiosos, enfermos, acogidos, cole
giales, reclusos y demas clases que 
constituyen la parte esencial de ¡los 
establecimientos. Cuando el número 
d,e personas que haya de inscribirse 
exceda de 50, que son las que caben 
en una cédula, se añadirá un ejem
plar mas, pero sin llenar la cabeza, 
y el resúmen se hará en el reverso del 
último ejemplar.

Con estos datos se obtendrá que 
no resulte un sobrante inútil de ejem- 
plai’es, y sobre todo, que por ningún 
concepto falten los necesarios.

Art. 9.® Conocido el número de 
cédulas que debe reclamarse, lo avi
sarán los Alcaldes á los Gobernadores 
en el término de los 10 dias siguien
tes al de la instalación de la Junta.

Art. 10. Si se acordase dividir el 
pueblo en secciones, se distribuirán 
del mismo modo los individuos de la 
Junta, presidiendo en cada sección el 
que designe el Presidente de la Junta 
municipal.

Instaladas las secciones, en su ca
so, nombrará cada una de ellas el Vo
cal que haya de desempeñar las fun
ciones de Secretario, siguiendo en 
sus respectivos trabajos el órden que 
haya prescrito la Junta municipal.

Art. 11. Parala circunscricion de 
las secciones se preferirán las divisio
nes civiles y eclesiásticas, usuales y 
reconocidas, á demarcaciones nuevas; 
no perdiendo nunca de vista que las 
cédulas de inscripción han de reco
gerse en un solo dia, como ya se ha 
dicho en el art. 2.®

Art. 12. Los Alcaldes arbitrarán los 
medios para atender á los gastos con
forme al párrafo tercero del art. 7.®

Art. 13. Terminados estos traba
jos preliminrres y constituidas las sec
ciones, se ocuparán en conocer la es- 
tension del territorio que se les haya 
señalado; la clase y situación de las 
casas, aldeas, alquerías, quinterías, 
cortijos, molinos, tejares, cuevas, tu
das, chozas y demas ¡sitios habitados 
que haya en su rádio; la distancia á 
que se hallan del centro de la sec
ción, y las condiciones especiales de 
sus moradores.
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Por estos datos calcularán el mime, 

ro de personas que debo emplcarse, 
así en la repartición, de las cédulas, 
ca^/por casa, y ert Aplicar el modó' 
de' llenarías á los que lo necesiten. 
comO ejr.retoiserlas v llenarías en su 
caso el dia sená’ladp.

Pjir.a evitar todó entorpeciniiento' 
tendrán en clienta' -enanti’ eventua
lidades puedan preverse, y para la de
bida uniformidad seguirán el método 
que hubiere establecido la Junta mu
nicipal, á la cual pedirán los recursos 
que necesiten.

Art. 14. La Junta municipal, con 
presencia de los medios de que pueda 
disponerse para realizar este servicio 
y las atenciones de cada sección, lia
rá- el señalamiento dedos agentes que 
debéíi distribuir y recoger las cédulas 
de inscripción. Estos agentes serán:

1,“ Los Alcaldes- y Diputados pe
dáneos; Los- veedores, Celadores y 
demás, subalteanos de los Concejos-.

2’.® Los. dependientes -asalariados 
de la municipaiidad.

5.° Los-empleados de protección 
y seguridad pública.

4? Los individuos de la Guardia 
civil que se hallen de destacamento 
en .el pueblo.

5.° Los verederos ó comisionados 
especiales que se nombren para este 
objeto, donde no hubiere el suhcicn- 
te número de agentes.

Art. 15, A los 30 di as de instala
das las Juntas municipales deberán- 
hallarse concluidas las operaciones 
preparatorias, lo que pondrán los Al- 
caldes en conocimieu,to dei Goberna
dor de la provincia.

CAPITULO II.

Dé las cédulas de inscripción.

Art. 16. La inscripción de todos 
los habitantes se hará én las cédulas 
impresas i astado núm. 1, que se dis
tribuirán oportunamesnte,.â íin de que 
cada pueblo tenga las necesarias, á 
los ocho dias de haber dado parte los 
Alcaides de estar terminadas las ope- 
raeiohes preparâtoriasi

Arti 17. Las Juntas municipales ó 
las secciones llenarán Las cabezas de 
lás céduíás dé inscripción, y las nu
merarán, antes de repartirías, con
forme á una lista que semra de^guia 
á los agentes distribuidores.

Art. 16. Las cédulas se distribui
rán en un solo dia y se recogerán en 
el siguiente.

Art. 19. Señalado ;i cada agente 
el número de casas ó habitaciones en 
donde deba entregar cédulas de ins- 
efipeion, será responsable personal
mente de la entrega de las mismas.

Art. 20. Las Juntas municipales 
anunciaran anticipadamente,'por to
dos los medios de publicidad, y en tér
minos concisos y claros, el objeto de 
las cédulas de inscripción; la manera 
dé llenailas ; el deber que tienen de 
haeerio todos los vecinos; cabezas de 
casa ó jefes dé cstablé'cinnentos, y 
las penas en qué pueden incurrir por ’ 
la omisión voluntaria de alguna per
sona, ó la alteración maliciosa dé al
guna círcúnstancia escnciál.

Art. 21. Las cédulas respectivas á * 
los palacios en que habiten SS.¿MM. 
la Deina y el Rey, y los Sermos. Sres:. 
IníaiK^de.^pña, serán enligadas’ 

mi Ihtéñdeñtd'ó'fuMayordojno po-r los 
SeOrétaríos dé los Gobiernos dé pro- 

. viñeia ó por los'AIcaldes de los pue- 
blo.<,, siendo descargo de los mismos 
funciodários el recogerías.

Art. 22, Para distribuiry recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los individuos del Guorpo di- 
plomático extranjero, Minisjtrbs de la 
Corona, RR. Arzobispos y Obispos,-Ca
pitanes Generales del Ejército y Ar
mada, Presidentes dé Jofi>: Ti'-^mnafes 
Supremos y de las Autoridades supe
riores de las provincias, los Goberna
dores y Alcaides, éñ sd caso, coím-' 
sionaráu empleados de sus-dependen- 
cias o individuos dei Ayuntamento 
qué sé ocupén en este sT^l^tcny f pue
dan dar las esplicacionps' que: se .les 
pidan.

Art. 23. Las Juntas y secciones 
cuidarán de que no quede Vecino, ca
sa, establecimrento ái habitación al
guna- donde no se entreguen las cé
dulas corresoondientes al que haga 
cabeza ó tenga mayor representación. 
Esta entrega se hará calle hita, ó ha
bitación por habitación, sin exigir re
tribución alguna, aun en el caso de 
que tenga que Senarias el ágOnte de 
la municrpalidad. •

Art. 24. Los agentes distríbuido- 
res llevarán lista espresiva de las cé
dulas que deben distribuir, y en ella 
anotarán cada una de las que vaynif 
entregando, á fui de qiie consté qué 
todos los cabezas de casa, fámilia ó 
establecimiento las han recibido.

Aid. 25, Ninguna persona , sea 
cual fuere su clase. Condición, fuero 
ó categoría, puede escusarse de reci
bir la cédula de in'scripción que- se'le 
presenU por los delegados de las Jun
tas, ni devolvería cumplímeiítada á 
los mismos.

CAPITULO III.

De la forma en que debe hácerse 
la inscripción.

Art. 26. Repartidas las cédulas 
para la inscripción nominal de todos 
los habitantes, asi nacionales como 
extranjerosi que hayan pasado la 
noche dé la inscripción en cualquier 
pueblo de la Península é islas adya
centes, se procederá á llenar todas 
las casillas que comprenden, teniendo 
presentes al efecto las advertencias ÿ 
artículos penales estampados al reá* 
pablo del ESTADO nújí. 1.

'Art. 27. Diohas cédulas se llena
rán por los mismos cabezas de casa o 
jefes de establecimientos á quienes se 
hayan entregado, y solo en el caso de 
que no sepan escribir ó de que se ha* 
Ilen imposibilitados de hacerlo, sé. 
llenarán por los encargádos de reéo- 
gerlas, con los datos y noticias qué 
faciliten los interesados.

Art. 20. No se inscribirán en lá 
cédula los que hayan fallecido aqUeílU 
noche , pero se comprenderán los ria- 
cidos én la misma. A estos y' á Tés 

demas no bautizados, se les suplirá 
la falta de nombre con las palabras 
VAROX O' HEÁiBRA.

Art. 29. ,El Eclasiástico, Médico? 
Cirujano, Sangradoi^, ííepinana de la 
Caridad , Juez ó EsciTbaríO qifé'hayán- 
pasado la noche de lá'insc’rípciOh fuera 
de sus casas llenando delíéres de sus 
respectivos ministerios, no ser inscri
birán donde aécidentalmente se lía- 
líen, sino en las cédulas de su propio 
domiejjio, .
' iü^t. 30, Los Serenos y demas em
pleados de vigilancia ó’ policía noc
turna, que la ejerzan dentro de las 
pobláciohesí, sé dOasideraran como 
existentes en sus moradas respecti
vas, y se inscribirán en su propia 
cédula.

Art. 31. Los agentes ocupados en 
distribuir y recoger las cédulas de 
inscripción, aun cuando se hallen 
fuera del pueblo, se considerarán tam
bién como presentes en su propio do
micilio.

Art. 32. Los que por razon de su 
destino, por hallarse prestando algún 
servicio de vigilancia y protección pú
blica, ó por otra causa extraordinaria, 
no hayan pasado en su casa la noche 
de la inscripción, serán igualmenie 
comprendidos on la cédula de su pro
pia inorada, siempre que no hayan 
salido dél puelflo^i pero en este caso 
tofídráu múclró Cuidado las Juntas de 
que no se duplique la inscripción en 
la casó donde pernoctaron.

Art. 53. Los posaderos, mesone
ros, venteros,- fondistas y los due
ños de casas de huéspedes, casas de 
dormir, cotarros y albcrguería, reci. 
birán y llenarán dos cédulas de ins
cripción; una en que comprendan 
exclusivamente á los individuos de su 
familia y á los que vivan en su com
pañía, y otra á los que hayan pasado 
la noche en sus establecimientos, ó 
que accidentaimente habiten en ellos.

Sí no pudiesen adquirir todas las 
noticias que señala la cédula res
pecto de algún transeúnte, espresa- 
rán aquellas que sepan; pero nunca 
dejarán de comprender á persona 
alguna.

Art. 34, LOs que la noche de la 
inscripción se encuentren viajando en 
caminos de hierro, sillas de correo, 
diligencias, ó de otro modo acelerado, 
sin hacer parada en punto alguno, 
pedirán y llenarán la cédula en el pri
mor pueblo ó punto donde paren el 
día siguiente á descansar ó comer, 
bajo la responsabilidad de los posade
ros y fondistas. Las empresas de dili
gencias y de ferro-carriles tomarán 
nota de los viajeros que ingresen en 
sus carruajes ántés de las doce de 
aquella noche.

Art. 35. Tjós qUe en la noche dé 
la inscripción se encuentren nave
gando por la costa en cualquiera clase 
dé btiqúes, serán comprendidos en los 
pantos dé llegada ó arribada forzosa, 
dando las cédulas los Capitanas; de los 
buques.

Aquéllos que se hallen navegando 
para Ultráfnar ó para el extranjero, 
so computarán én los puntos de par
tida, dando la cédiíla los Capitanes

de los puertos ó lo» armadores de los 
buques.

Art. 3p. Los que se encuentren á 
bordo dví buques de guerí^n españoles 
serán cojts^eradeiicomei^ttoph aeníM:- 
télada, jilo c^#laí<se éMUndéí^ípter 
los'Capitbnes dhTosqúiert^.

Si'lOs huquéé^cqnalijcsfqi MfWde 
tiérra ó pasageroS^ serán considera
dos tambien como en el párrafo ante
rior, é inscritos en la misma cédula.

Do-tos individuos que pasen la no- 
- che dé la ínsdripcion en los buques 
'méreantcs^surToá en puerto, darán 
las cédulas los Capitanes de los buques.

Art. 37. Los pastores que habiten 
en chozas estraviadas serán oportuna
mente avisados para que den la cédu
la ¿Te inscripción en el dia y punto 
que se les designe.

Art. 38. Los peones camineros, los 
guardas de ferro-carriles y de líneas 
electro-telegráficas darán' ashnismo 
sus cédulas en el pueblo respectivo 
por el conducto que préviamente se
ñale la Junta municipal ó la sección.

Art. 59. Los .tKibajadores en las 
carreteras, ferro-carriles, minas, ca
nales y otras ohras públicas ó parti
culares, que se alberguen en despo
blado, darán las cédulas de inscripción 
al Alcalde del pueblo en cuyo térmi
no se hallaren por conducto de lós 
sobrestantes, aparejadores ó encarga
dos de las mismas obras.

Art. 40.» Los carabineros de ser
vicio en las costa y fronteras, los tor
eros de mar y los empleados en las 
torres telegráficas serán considerados- 
como tropa, y sus Jefes darán á cada 
pueblo las cédulas que correspondan; 
lomando para llenarías lás noticias 
necesarias respecto á sus familias, y 
á los transeúntes, estraviados ó pre
sos que con ellos hayan pasado Ia. 
noche. '

Art. 41. Los Oficiales y Jefes deb 
ejército activo, ya se encuentren 
acuartelados, ya residan en.pabello
nes miiiiaresÍi' otras cualesquiera ha
bitaciones, ya ésten de guardia en 
algún punto dél pueblo la noche de 
la inscripción, darán sus cédulas, al 
tenor que los fiemas vecinos, como 
si hubié^én pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asisten
tes y ordenanzas, que se considera
rán en el cuartel, y entrarán en la 
cédula que debe dar el Jefe del cuerpo.

Ar.t. 42. Los Jefes de los cuerpos 
llenarán las cédulas, comprendiendo 
la clase de tropa acuartelada o deser
vicio en el mismo pueblo, sin per
juicio de las cédulas particulares de 
sus familias.

Art. 43. Las partidas ó compa-, 
ñías sueltas que se encuentren de 
guarnición, destacamento ó tránsito 
en los castillos, presidios ó pueblos, 
ya esten acuarteladas ya alojadas, da
rán á la Jurtta municipal las cédulas 
de inscripción que corresponda, ai 
tenor de lo dispuesto en losados artí
culos anteriores.

Art. 44. Los individuos de tropa 
que estén eón licencia ó de tránsito 
en sus casas, ó que por cualquier 
concepto se hallen separados de los- 
cuerpós y partidas , seran incluidos en.
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ia’ cediite'respectui/, á- là halikaeibn 
efí quo pcniwton, si Jbi&n ospi'osàndô 
SA oualiidad rte- souíado eu la-œsilia 
dfe là p^'orosion.

Art, 4S. Las dispo^idones que 
anteceden son ostonsivas à tadas los: 
institutos^ del Ejéiídío y Armada, 
Guardia civily Gairabinerosfdel reino.

Art. 4^6. Los iinlividuos de tropa 
que sean casadosmo se eosraprende- 
mn endasicednlasrde sus cuerpos, si
no- qué darán ¡po^sí cédula de inseríp- 
don, como cabeza de: íanaHia. Las* 
iuntas' cuidarán de- que lleguen Ias 
oédulas á los- individuos esprosados, 
que vivan en oasas- particulares;- y 
paraique las reciban igualmente los 
que Labileu en: cuarteles ú edilieios 
militares, pedirán los.' datos- neCesa- 
1^08 á los Jefes de les mismos..

Art.'47. Las-rondíis municipales,, 
les cuerpos■do'4giianeíh y seguridad- 
pública , sea- cual fuere su organiza
ción ó denominación, no se: e.onside.- 
rarán como cueitjjos militares activos, 
para el ácló: de inscribirlos en el cen
so, aunque se bailen acuarteiadosr 
cada individuo; de- idles preseJátará s-ui 
cédula, como, los domas vevines del 
pueblo,, teniendoso presente por Ias 
.btmtas:10 que se d-ispone ene!art. 52;,

Art, 48. Los sup,Griüre8 de loa 
conventos, dé religiosos ó- religiosas 
en clausura, ó de los eciesiá^rticos que 
vivan en Gowua;nidad;, inscribirán en 
las cédulas á todas las;personas de 
ambes sexos que bubiesen pasado la 
Bioclie dentroi del estableeimiento.

Lo mismo barón los- Jefes- ó supe-» 
riores de comunidades análogas de 
ombos sexos, dedicadas á la benefi
cencia. ó á la enseñanza, aunque no 
guarden clausura. .

Art. 49. Los Directores de los 
hospitales civiles ó militares de uno 
y otro sexo, de las casas de demen
tes y demas establecimientos de be
neficencia, sean públicos ó privados, 
nacionales ó estranjeros, darán una 
cédula de inscripción relativa á sus 
familias; otra en que se comprendan 
los dependiéittés y empleados que ha
biten en los establecimientos, y otra 
de los enfermos ó acogidos que esis- i 
tan en ellos la noche de la íhseripcion-

Art. 50. Lo mismo praefiearán 
los Directores de asilos de mendici. 
dad, hospicio y casas de socorro, de 
cualquier clase que sean.

Art. 51. Las superioras de las ca
sas de maternidad, al estender las 
cédulas correspondientes, compren
derán en la de acogidos .los que hayan 
nacido aquella noche.

Art. 52. Los Directores ó Recto
res de las Escuelas pías, los de cole
gios y establecimientos públicos de 
enseñanza que tengan pupilos inter
nos, los de los-institutos civiles y se- 
minarios eclesiásticos; los de los’co
legios y esencias militares y de marina, 
y los de los colegíb.s de sordo-mudos y 
de ciegos, llenarán asimismo la cédu
la de su familia; otra en que so com
prendan los profesores, empfeados y 
deperdientes que habiten en el esta
blecimiento, y otra de los qolegiaícs 
y alumnos que hubiesen pasado allí 
la noche do la inscripción.

Arí. 5;5, Los’Alcaldes delas^ cáí>< 
celes de uno y olro sexo, ademas-dé 
las -cédwlás de inscripción cerrespon- 
dlenles á-sas. familias, llenarán la 
comprensiva -de losidependlentes que 
habiten en el establétóíniénto y larde 
los presos y detenidos existentes en- 
el mismo. .

Art^ -54. Los Jefes ó Comandantes 
de las casas de corrección de limbos 
sexos y lo.s de los presidios extende
rán igualmente las-cédulas de sus pro
pias familias y las de todos los depen
diente sy penad os.

Art. 55. Los vecinos, cabezas ó 
Jefes que tengan precision de aUsen- 
farso' después de las doce de la noclíe 
de la inscripción, presentarán la eé- 
dula-correspondiente ántes de su sa-^ 
lida, ó dejarán persona autorizada que 
lá’ entregue al agente encargado de 
recogebla.

GiunruLO iv.
Del modo de recoger y rectificar las 

cédulas de inscripción..

Art. 56. En el día señalado para 
recoger las-cédulas, lo.s cncargadós 
de la operación cunqdirán este servi
cio con la mayor exactitud, rigiéndose 
por la lista que les sirvió de guia para 
la distribución, á fin de asegurarse de 
que no falta cédula alguna.

Art. 57. Todas las cédulas de ins
cripción deben quedar en poder de las 
secciones o Juntas municiptiles déni 
tro del dia siguiente inmediato al en 
que hubieren sido recogidas por los 
agentes.

Art. 58, Cuando haya necesidad 
de empleár verederos especiales para 
recoger las cédulas, los Alcaldes cui
darán de que vayan provistos de la 
autorización eom|>elente, á fin de que 
sean reconocidos como agentes de la 
munieipaddad.

Art. 59. Én los tres dias destina
dos para qué los agentes distribuyan 
las cédulas á los cabezas de casa ó es
tablecimiento, las recojan dedos mis
mos y las entreguen en las secciones 

.q Juntas, estas se ocuparán cu reunir 
' los datos necesarios para conocer las 
circunstancias de lodos los habitantes 
que deben enumerarse,. con el objeto 
de averiguar las omisiones que re
sulten, y las equivocaciones que se 
cometan, único medio de proceder 
con acierto en las rectificaciones y 
comprobaciones que deben practi- 
carsc. '

Art. 60. Recibidas las cédulas en 
la Junta ó sección, y comprobado su 
número con certeza de que no falta la 
de punto alguno habitado, se coordi
narán por el mismo órden correlati
vo de su numeración.

Art. 61. Del resultado de estaópe- 
raciou se dará cuenta al Alcalde, el 
cual pondrá ado continuo en conoci- 
miiento del Gobemaélor el número de 
cédulas- de inscription recogidas en 
el pueblo, para qde este anlimipeal 
Gobierno to no%ioia 'del total de ^céela- 
1 a s delà provincia.

Art, 62. Eii seguida se procederá 
ai exámeny comprebaciOn del «onte- 
nido .de cada eddtfto; Sé TOétiftearáñ 

los-idatos que- se éncaéritren équivo- 
c-ádos; y de las omisiones de personas, 
que se noten, sc'dará cuenta al Alcab: 
dé pora los efectos correspondieintes 
ab esetorecimlento> de la verdad. De< 
pura-da esta breve y sumariamenlc, 
se rectificará la. cédula, si: hubiese 
mérito para ello, imponiendo al cul
pado tos penas eirque hayaincurrldq,.

CAPITULO V.

De la formación de los padrones y re-, 
súmenes de habitantes.

Art. 63. Terminada la rectifica
ción de las-cédulas, la sección ó Jun
ta llenará en cada una de ellas el re. 
súmen numérico que lleva al respaldo.

Concluida esta operación, se i-e- 
dactará el padrón nominal en el es- 
TADO xÚM. 2, En la casiHá correspon
diente á tos profesiones, después de 
espresar la de cada individuo , se dis
tinguirá- con una T al que sea trax- 
SEUXTR y con una. E al que sea ex- 
TRA-XJEItO.

Acabado que sea el padrón, se pon
drá; ai final un resúmen de todos los 
habitantes que contenga, llenando el 
ESTADO XÚH. 5.

Art. 64. Estos padrones, foliados 
con elaridad y autorizados, por todos 
los individuos de la sección, y tos cé- 
duhts cosid¡as por el blanco que debe 
quedarles à la márgen izquierda, se 
entrevarán al Alcalde para que los re. 
mita ó la Jauta municipal.

Art. 65. Como los padrones y de. 
mas trabajos de sección hau debido 
formarse con arreglo ó tos bases acor
dadas por la Junta municipal y bajo 
su inmediata vigilancia, recibidos que 
sean aquellos documentos de todas 
tos secciones, la Junta se ocupará:

4.® En estender el padrón gene
ral del pueblo, copiando en una soto 
série los particulares de todas tos sec
ciones en el mismo estado núm. 2, 
y poniendo al final el resumen, tam
bien general , resultado de los. par
ciales, en el estado xúm. 4.

2." En sacar, en hojas .Reparadas 
del Estado núm. 4, tres cópias del re
súmen general del pueblo.

Art. 66. Las Juntas municipales 
redactarán una memoria ó reseña, de 
cuanto se hubiese practicado desde 
su instalación, espresando el juicio 
que hayan formado de los padrones y 
tos observaciones que les haya suge
rido el estudio y la práctica de esta 
clase de trabajos, para su ulterior me
joramiento.

A esta memoria acompañará la 
cuenta de los gastos, para cuya in
version hayan estado autorizadas por 
el presupuesto especial.

Art. 67. A los 20 dias de recogi
das las -cédulas deberan estár termi
nados los trabajos de tos Juntas mu-' 
nicipales, que los remitirán, autorj- 
zado;s ¡por todos sus individuos, y se
llados von el del Ayuntamiento, á la 
Juntó-del partido, por conducto del 
Alcalde. La remesa comprenderá:

1.® Los padrones especiales de tos 
secciones y sus .resúmenes con los le
gajos de tos cédulas de inscripción.

2.® El .padroñ copia seguida de los 
precedentes ¡con el resúmen final.

5.° Las tres copias separadas dei 
resúmen general del pueblo..

4.® La memoria con la cuenta de 
gastos.
. Hecho esto, tos Juntas municipales 
se declararán disueltas.

CAPITULO VI.

De.las operaciones de las Juntas de 
partido y de-provinciis.

Art. 68. Recibidos que sean los 
trabajos de los pueblss en las Juntas 
de partido, estas se ocuparán:

li-® En comprobar los dos ejem-, 
piares de los padrones entre sí, y arn-, 
bos con tos cédulas que los. acompa
ñan, anotando tos diferencias que ad- 
viertan..

2.® En hacer igual comprebacion 
con. los resúmenes do las; cédulas de 
las secciones y los generales del pue-, 
blo, por si hubiese errores que rec
tificar.

5.® En formar él resúmendel par
tido, incluyendo y sumando los de 
lodos sus pueblos en el estado x.úm. 5.

4.® En esponeren un dictámen ra
zonado el juicio que les merezcan to4 
trabajos de los pueblos, manifastand ) 
lo que ’se les ofrezca y parezca sobre 
la exactitud ó inexactitud de los da
tos y sobre los modios de perfóccio 
narlos.

Art. 69. Practicados estos traba? 
bajos, se remitirán integramente los 
documentos autorizados y sellados al 
Gobernador de la provincia, quedando 
disueltas las Juntas de partido.

Art. 70. Las Juntas de provincia, 
¿í medida que vayan recibiendo tos 
expedientes de tos partidos, se ocu
parán en su exámen y comproba
ción con tos documentos oficiales 
y extraoficiales, que deberán haber 
reunido, respecto á la poblácion de 
los municipios, de tos partidos y de 
là provincia, teniendo en cuenta tos 
memorias é informes de las respecti
vas Juntas.

Art. 71. Cuando de esta compro
bación resultasen diferencias ó equi
vocaciones de poca importancia, se 
rectificarán, no en los mismos docu
mentos en que se hubieren padecido, 
sino uniéndoles otra hoja con la en
mienda; pero si tos diferencias fuesen 
notables y su explicación no se encon
trase en tos memorias de tos Juntas, 
se procederá á una información admi
nistrativa ó judicial, según la natura
leza del caso, y los gastos que se 
originen serán do cuenta de tos que 
resulten culpados.

Art. 72. Hecha la comprobación 
y rectificación de tos documentos, se 
procederá ó la formación del resúmen 
général de la provincia en el estado 
Xén 6, del que se estenderán tres 
ejemplares.

Art. 75. La Junta de provincia re
sumirá en una todas las memorias y 
observaciones de las otras Juntas, 
esponiendo al Gobierno lo que consi- 
d.ere conveniente, ya respecto de tos 
reformas que deban iulroducirsé cu
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la manera de hacer el censo en lo su
cesivo, ya respecto á los servicios ex
traordinarios que se hayan prestado 
en este trabajo.

Art 74. Tambien formará dicha 
Junta un estado demostrativo de los 
gastos que se hayan ocasionado en la 
inscripción general de los habitantes 
de la provincia , distinguiendo los que 
deben satisfacerse de los presupues
tos municipales, provinciales ó gene
rales del Estado, según el art. 85.

Concluidos estos trabajos, se pasa, 
rán todos al Gobernador de la provin- 
cia, y se disolverá la Junta.

Art. 75. El Gobernador distribui
rá los documentos, debidamente au
torizados y sellados, en la forma 
siguiente:

Remitirá al Ministerio de la Gober
nación :

l .° Un ejemplar del resumen ge
neral de la provincia.

2 ,® Un ejemplar del resûmen de 
cada partido.

5 .® Un ejemplar del resumen de 
cada pueblo.

4 .® La memoria resumida.
5 .® El estado demostrativo de los 

gastos. ,
A la Comisión de Estadística gene

ral del reino.
1 .® Un ejemplar del resumen ge

neral de la provincia.
2 .® Un ejemplar del resûmen de 

cada partido.
5 .® Un ejemplar del resûmen de 

cada pueblo.
A las cabezas de partido remitirá, 

para que se archiven en el Juzgado 
de primera instancia:

1 .® Los padrones de una serie de 
todos los pueblos del partido, con su 
resûmen general. .

2 .® Un ejemplar del resûmen del 
partido.

A cada Ayuntamiento remitirá, pa
ra que se custodien en él bajo la res
ponsabilidad del Secretario :

1 ,® El padrón por secciones, y si 
no los hubo en el pueblo, el otro 
ejemplar no remitido al Juzgado.

2 .® Los legajes de las cédulas de 
inscripción.

5 .® Un ejemplar del resûmen ge. 
neral del pueblo.

Los demas documentos se archiva
rán en el Gobierno de provincia.

CAPITULO VIÍ.

De la responsabilidad penal.

Art. 76. El empleado público que 
á sabiendas alterase la verdad en la 
redacción de cualquiera de los docu. 
mentes relativos al censo, será cas
tigado como reo de falsedad, con ar
reglo al art. 226 del Código penal (1).

( 1) Arl. 228. «Será castigado con las 
penas de cadena temporal y multa de 100 à 
1.000 duros el eclesiástico ó empleado pú
blico.que, abusando de su oficio, come
tiere falsedad:

1 .’ Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica.

2 .‘ Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido.

3 .* Atribuyendo alas que han interve
nido en él declaraciones ó manifestaciones 
diferentes de las que hubieren hecho.

Art. 77. El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de la Au
toridad ó de sus superiores, relativas 
á la formación del censo, será casti
gado con arreglo á los artículos 286, 
287 y 288 del Código penal (2), según 
la gravedad del caso.

Art. 78. Se consideran emplea
dos públicos, para todos los efectos 
de los artículos anteriores, no solo 
los que ejercen cargos públicos per
manentes de nombramiento del Go
bierno ó de las Autoridades, ó de 
elección popular, sino tambien los 
que se nombren especialmente para 
cooperar á la formación del censo.

Art. 79. Serán castigados con ar
reglo al art. 285 del Código penal (5^) 
los que desobedecieren gravemente 
á la Autoridad, negándose á llenar ó 
devolver en la forma prevenida las 
cédulas de inscripción, ó indujeren ó 
cooperaren á igual desobediencia por 
parte de otros.

Art. 80. El Gobernador ó el Al
calde que tuviere noticia de cual
quiera de los delitos previstos en los 
anteriores artículos, dará parte in
mediatamente al Juez, y pondrá ásu 
disposición al culpable para que pro
ceda desde luego á la formación de 
causa.

Art. 81. Serán castigados como 
reos de faltas con sujeciónálasleyes:

1 .® Los que no dejaren en su casa 
persona autorizada para devolver la 
cédula de inscripción, ni la entrega
ren á la Autoridad en el plazo seña
lado, conforme á lo dispuesto en el 
art. 55.

2 .® Los que en la redacción de 
las mismas cédulas faltaren á la ver
dad ocultándola, alterándola ó come-

4 -’ Faltando á la verdad en la narración 
de los hechos.

5 • Alterando las fechas verdaderas.
6 .‘ Haciendo en documento verdadero 

-cualquiera alteración ó intercalación que 
varíe su sentido.

7 .* Dando copia en forma fehaciente de 
un documento supuesto, ó manifestando 
en ella cosa contraria ó diferente de lo que 
contenga el verdadero original.

8 .° Ocultando en perjuicio del Estado 
ó de un particular cualquier documento 
oBclal.-»

(2) ArJ. 286 «El empleado público 
q,ue se negare abiertamente á obedecer las 
órdenes de sus superiores, incurrirá en las 
penas de inhabilitación perpetua especial 
y arresto mayor.

Art. 287. »E1 empleado que habiendo 
suspendido con cualquier motivo la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores, las 
desobedeciere despues que aquellos hubie
sen desaprobado la suspensión, sufrirá la 
pena de inhabilitación perpétua especial y 
prisión correccional.

Art. 288. »El empleado público que, 
requerido por la Autoridad competente, no 
preste la debida cooperación para la admí- 
ni.slracion de justicia ú otro servicio públi
co . será penado con la suspension de oficio 
y multa de 10 á 100 duros.

»Si de su omision resultare grave daño 
para la causa pública, ó á un tercero, las 
penas serán las de inhabilitación perpétua 
especial y multa de 20 á 200 duros.»

(3) Art. 285.« Los que desobedecieren 
gravemente á la Autoridad ó á sus agentes 
en asuntos del servicio público, serán casti
gados con la pena de arresto mayor áj pri
sión correccional y multa de 20 à 200 
duros.» 

tiendo cualquiera inexactitud mali
ciosa.

Art. 82. Las faltas de que trata 
el artículo anterior serán inmediata
mente castigadas por los mismos Al
caldes, ó Gobernadores en su caso, 
con las penas correspondientes, se- 
gim la gravedad del hecho y las atri
buciones de la Autoridad que las im
ponga.

CAPITULO VIII.

Disposiciones generales.

Art. 85. Los Gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán 
los presupuestos de gastos que remi
tan las Juntas, que se satisfarán en 
esta forma:

De los fondos municipales de cada 
pueblo: los invertidos en distribuir y 
recoger las cédulas, en estender los 
padrones nominales, resúmenes, me
morias y cuentas, y en remitirlo to
do á la cabeza de partido.

De los fondos provinciales: los 
gastos que ocasionen las Juntas de 
partido y de provincia, y los de la 
devolución de los documentos á los 
pueblos.

Las demas atenciones de este ser
vicio se satisfarán por el Tesoro pú
blico.

Art. 84. A fin de que en los tra
bajos del censo de población no haya 
entorpecimientos de ninguna especie, 
ni sufra retraso la constitución de las 
Juntas, los Gobernadores y los Alcal
des tendrán presentes estas reglas:

1 .^ Que todas las disposiciones 
relativas à la inscripción de los lipbi- 
tantes, deben tener la mayor publi
cidad posible por circulares, bandos, 
pregones y cuantos medios esten á su 
alcance. -

2 .* Que lodos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase, y catego
ría que sean, están en el deber de 
cooperar, de un modo activo y eficaz, 
á que tenga efecto la inscripción ge
neral de los habitantes, como se 
previene en esta instrucción.

5 .“ Que debe hacerse comprender 
á todos los vecinos de los pueblos la 
obligación en que se encuentran de 
estender sus cédulas con verdad y 
franqueza, no solo porque-en ello no 
se les va a ocasionaar gasto ni mo
lestia, sino porque de la inscripción 
general han de obtenerse beneficios 
para todas las clases del Estado.

4 .® Que los cargos de Vocales de 
las Juntas para el censo de población 
son gratuitos y honoríficos, y única
mente obligatorios para los emplea
dos públicos; considerándose Como 
tales los que reciban haberes del Es
tado ó de los fondos provinciales ó 
municipales.

5 .® Que á las JuMas deben per
tenecer aquellas personas que, por 
su reconocida inteligencia, por sus 
conocimientos especiales de las loca
lidades, ó por afición à este género 
de trabajos, puedan dedicarse á ellos 
en beneficio del pais; pero si rehusa
sen admitir estos cargos, serán rele
vados de servirlos.

Art. 85. Los Gobernadores de pro
vincia tendrán una correspondencia 
activa con los Alcaldes de los pueblos 
para estar al corriente de lo que ade
lantan los trabajos preparatorios para 
la formación del censo y poder dar 
parte al Gobierno cada ocho dias de 
cuanto se haya practicado.

Art. 86. Los mismos Gobernado
res consultarán al Presidente del Con
sejo de Ministros cuantas dificultades 
se presenten y no esten previstas en 
la instrucción; pero si la premura 
del tiempo no diere lugar, adoptarán, 
oyendo á las Juntas provinciales, si 
fuere necesario, lás disposiciones que 
consideren mas convenientes para 
que no se entorpezcan las operacio
nes de la inscripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes 
respecto de los Gobernadores; en la 
inteligencia de que por ninguna cir
cunstancia que ocurra, por estraordi- 
naria que sea, ha de dejar de reali
zarse la inscripción de todos los ha
bitantes en la noche de la inscripción 
bajo la personal responsabilidad de los 
individuos de las Juntas y especialisí- 
ma de sus Presidentes.

Art. 87. Tanto los Gobernadores 
de las provincias como los Alcaldes 
en su caso, cuidarán de que los padro
nes, resúmenes de pueblo, partido y 
provincia y demas documentos se es
criban con letra clara y limpia, sin 
enmiendas ni raspaduras.

Art. 88. Cuando no hasten los 
impresos para completar algún docu
mento, por haberse calculado mal el 
pedido ó remesa, se habilitarán plie
gos manuscritos, rayándolos de igual 
manera y con idénticas dimensiones 
que los estados.

Madrid 14 de Marzo de 1857.= 
S. M. aprueba esta instrucción.= 
Ramón María Narvaez.

fEn el número inmediato se inser* 
tarán los modelos^

ANUNCIOS PARTICULARES.

Chocolate tostado á horno á estilo 
de Zaragoza y elaborado por el mismo 
espendedor; ofrece al público clases 
muy superiores, y equitativos desde 
4 rs. libra4 y medio, 5, 6, 7, 8, y 10,- 
Plazuela vieja núm. 26 esquina á la 
de las Gansas, al lado de la librería 
del Sr. Roldan.

Por disposición de los testamenta
rios de Doña Laureana Laza, se ven
den en pública y estrajudicial subasta 
dos casas, sitas en esta Ciudad, bar
rio de San Andrés, una en la calle de 
la Mantería señalada con el número 
55, tasada en 17.256 reales; y otra 
en la calle de la Cruz con el número 
20, en 6,816 rs.: el pliego de condi
ciones está en la Escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión 
núm. 28, ante quien se efectuará el 
remate en el despacho de su compa
ñero D. Manuel de las Moras, Sopor
tales de la Plaza, de doce á una del 
Domingo 29 del corriente mes de 
Marzo.

Imprenta de Manjarrés y Compañía.
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